
ceoncela 9-eálelante 
de Zudad de Watuaia

OSHOALA, 

VISTO: El Expedienle NQ 585/93, Letra: C.D:, por medio 

del cual se solicita. una excepción al Códigfi de Planeamiento Orbano 

para la obra sita cola ección. -B - , Macizo 88, Parcela 14, pro-

piedad del stituto Provincial de Vivienda y cuyo adjudicatario es 

el seflor Arturo Rubén REGALADO; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretarla de	 Servicios 

PAb1L4cos, se manifiestan en forma	 orable; 

Que éste Cuerpo de Concejales, comparte los críteríos 

alli expuestos; 

Que la obra propuesta, contri buiri a elevar el nível 

edilício del. sector; 

Que de acuerdo con la Ley- Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenLa con atribucífines para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIODAD DE USRUAIA 

SANCIONA CON FOERZA DE 

ORDEN A.NZ 

ARTICULO EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Pla-

neamjento Orbano, a lu obra ubicada. en. la Sección "B", Macizo 88, 

Pareela 14, proptedad del Instituto Provincial de Vlvienda, euyfi 

adjudicatario es ei seflor Arturo Puben REGALADO, autorizándose de 

acuerdo al anteproyeeto presentado y que obra a. fojas 5 del
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ie í	 eciad de U/imeziez 

Expedlente 585/93, Letra:: 	 a: 

a) Ocupar Retiro Costrafroutal_- 

b) Ocupar el Retiro Frontai hasta la Lisea MunicIpal. 

usa superficie semicuhierta,.-. 

Ventilar e iYumlnar mi. Jocal de 1.o clase a. través de 

UD. jardiu. de isvierno - 

ARTICULO 2o- Regítrese_ Pase al Departamento Fjecuti.vo para au 

promulgacióu_ Cumplido_ ARCHIVEE_- 

ORDEXAMAJIDNJCJPAL No
	

/2_,5	 ;E1 

DADA_EN	 AZTRAQM NAW	 FECHA:	 12. WL__ 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP 1a3( /93, sanclonada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código . de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la 

Sección "B", Macizo 88, Parcela 14, p rop iedad del Instituto 
Provincial de Vivienda, cuyo ad j udicatario es el seAor ('Jrturo 

Rubén REGALADO, autorizándose de acuerdo al ante proyect • p resen-
tado y que obra a fojas 3 del Ex pediente NP585/93, Letra: C.D., 

: 

ARTICULO

a) Ocupar Retiro Contrafrontal. 

b) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal 

con una su perficie semicubierta. 

c) Ventilar e ilumina• un local de IP clase a través de 

un iardín de invierno. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE uswAin 

DECRETA 

12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP (2-31 /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala, 

mediante la•cual se exceptúa de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "B", Macizo 

88, Parcela 14, prop iedad del Instituto Provincial de 

cuyo ad j udicatario es el seor Arturo Rubén REGALADO, autorizán- 

Es conl. HEt. DEL

ector 
Despíth General


MuololpalidaC oe Ushualo
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Raúl BER 
-Secretarlo de 0bras 

ServIclos Púbilco 
de U uair 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///„2. 

dose de acuerdo al anteproyecto p resentado y que obra a fojas 

del Ex pediente N2585/93, Letral C.D„ al 

a) Ocupar Retiro Contrafrontal, 

b) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal 

con una superficie semicubierta, 

c) Ventilar e iluminar un local de 1P 	 n trav&7, do 

un jardín de invierno. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE . Comunlquese a quienes	 correspondn,


Cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO M ICIPAL

—JUL OVANUu 
ector 

Deepac ? General 


MunIclpal idau	 Ushuale
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